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.(Uaci'in il'i 20 Mu Dlciürabri'..), 

JüMSTMtKlliEiJIlACIA Y JUSTICIA 

limo. Sr.: Con esta feolui 'ligo 
íil fresiVlénté dé l:i Audienom de 
Cú í'éros. lo que sigue: _, , 

¿Visla lii ooiannicncion que 
con i'tc'ha 11 de'Movieinbre pró
ximo ¡ütóado ha elevado V. I . á 
«stu .Miniálerio .consultnndo si los 
Procuradores..como .auxiliares y 
<)ep«ndiantés, ile los Juzgados y 
Tribii'.i.iles, - enán- oomprendidos 

liis disposiciones de la R?:il 
(ii'deíi de-7.'de Sétienibrt:, último, 
qué. declaró ¡iieoi'u|Kilibios los 
uai'goi de Kelalory Escribano de 
Cámara con el de individuo de 
Ayui.tainiento y de Diputado pro
vincial, y si se llalla por tanto 
derogada la de .(> de Uiciciubi'O 
de I¿ü5, qno establecí! la coiii[ii.-
tibllidud "entre el cargo d« l'ro-
«•irad jr y otro cualquiera de elec
ción nnpulnr: 

Our.siderando qut ,los Procu
radores no son auxiliares ni su
balternos. As Iba Juzgados y Tr i -
bunalos, al tenor de lo dispuesto 
en los artionios 473 y f>(i3 de la 
ley provisional sobre organización 
IIDÍ poder jullicial, y que la in. 
tervonciou que por raxon de su 
cargo tienen cerca de los mismos 
110 ofrece analogiá alguna con 
las funciones quo desempeñan 
los llelalores y Escribanas de 
(Jamara y están llamados a ejer
cer los Secretarios judicial-w y 
demás auxiliares suballornos: 

/ Considerando que las razones 
que sirven de fundamento á la 
citada Real orden de 7 de Setiem
bre, nacidas de preceptos y dis
posiciones de la ley vigente or 
ganica de Tribunales, na pueden 
invocarse para hacer asimilables 
los cargos de Auxiliares de la 
administración de justicia con los 
de Procuradores, cuyas IVuciones 
.selimitan á representaren juicio 
á las parteas, en virtud de la sola 
voluntad de estas, que de seguro 
uo dispeüsaráu su ooullunzu i\ 

aquellos que, por ocupacinnns ex 
trallas ¡i su profesión ú otro mo
tivo cualquiera. 110 puedan res
ponder oumpli'damenle á ella- ó 
descuidar -lá guarda y defensa de 
sus. derechos é intereses: 

.Considerando, por último, que 
la oitada ley orgánica no con 
signa en ningima de sus dispo
siciones la incoiii]-at¡bilidád entre 
el cargo de Procurador y. otrode' 

-eleccion.populoj-; enterado de lodo 
el'Hoy {Q. 1). G.). lia tenido á 
bien resolver que la repetida Real 
órdon de 7 de Setiembre ultimó 
no es aplicabie á los Procurado
res, y'qne no lia podido derogar 
la de li i!e Djciembre de 1805. 
üe.liealórdfin1lo-digd:á,lV, I . para 
su có'nocimiento y efectos opor
tunos.» ' . ; 

Lo que de la propia órden co
munico a V. I . á fin de que la 
preinserta. resohicdaii se tenga 
como regla general en casos de 
igual iiatu raleza. Dios guarde á 
V.' I . innclios áíibs. .Madrid 15 de 
de Diciembre ¡'lo 1Í571 Alonso. 
—.'ir. Presidente de la Audiencia 
de 

GOllIKKNO DE PKOVINCIA. 
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• PLAN DE C A I M O S VEGIMALES 
UU l'KIUUK ÜUUÜ.\. 

t a fc'.irmti, Dipnlacion. en sesión 
tiel'Mrada el Uia 1S del cor
riente acordó uprohav el ¡ilun 
de Gim'nws vecinutes ie p r i 
mer órden ««eutimcníe [orina-
do iuira ta provincia y, las ba
ses para su ejecución en esta 
/'OI'ÍIIH. 

I.a provinoi.i se divide era los 
tres grupos siguientes: 

1. " Que comprende los par
tidos de Kiaño, .Murías y La Ve-
cilla. 

2. " Los de Villafranca, Pon-
forrada y Astorga. 

3. " Los cuatro restantes de La 
Baileza, chhagun. León, y Va
lencia. 

. ¡Habiendo tratado de„ los me
dios de llevar á-cabo las obras' 
que se, proyectan-, acordó, que 
todos los fondos que se suppn'en 
disponibles: durante el ejeroiejo-
do! presupuesto, y que aseen da
rán aproximadamente á cuaren
ta miJU duros contando con lá' 
enagenacion de los .efectos en 
cartera, so dividan por igirile.i 
paites,.dentro del crédito presu
puestado, entre todos los parti
dos, sin que por ellos se entienda 
quo se les haya de entregar 
cantidad alguna mientras no 
hagan constar que se hallan 
dentró de las condleiones legales, 
á juicio de la piputjicion .ó de 
la Uomisídn pe'r'manohté.'siáqú'é-" 
lia no óstuvierii reunida'. 

' I ' . ' Que teniendo presento 
que hay algunos partidos que 
han percibido varias cantidades 
para obras existentes en ¡os mis 
mos, mientras otros no han re
cibido ninguna, acordó que ave
riguado que sea lo facilitado á 
cada uno en el último quinque
nio, se tome en cuenta de la 
suma que Íes corresponda en el 
dividendo que haya do hacerse 
en su dia, formando asi otro 
fondo que se distribuirá en la 
forma siguiente: • 

Un 11. par 100. á cada uno 
de los que componen el primer 
gi.u-po. 

Un Ift por jlOO á lós del se
gundo. 

Y un 9,25,. por 100. á los del 
tercera* 

Con- el. contingente que 
eorresponda á los. partidos con 
«reglei á las- das. bases anterio
res-, atenderán- en cuanto alcan
ce a los.'iuiainps. vecinales de 
primei órden, según preferencia 
que- se les. seüalará.. 

3.'- Que- presentada la proposi
ción de estudios de un camino-, se 
saque á pública subasta el servicio,, 
pagando lapraviucia á cuenta del 
dividendo, ol 75. por 100: y el 
25. por 100 restante los pueblos 
interesados en la construcción, 
proporciormlraente- ál trayecto 
que haya da recorrer la obra en 
el término de aula una. 

4.'. (¿ue las obi'ás se ejuo.utoi 
cóneurriendo á ollas los' piieblos 
cuyo término recorran, con ol.S'V 
por 1.00 011 ptótaiSioh personal, 
snbvoiiei'i'iamio la provincia"el 
70 por 100 róstante. 

5:-" Que se procure utilizar 
al hacer los • estudios" Lis cami
nos actíial.is con objeto' de evi 
tar éiv lo posible'gastos da ex
propiación, y cuando pbr suma 
necesidad las haya, se satisfa
gan por lá provincia del fondo 
del 'partido a que correspondan. 

G.' Quo so abra á cada parti
do en' Coutaduria una cuoii ta es-
peeiál de cargo y data, arras
trando do-im presupuesto á otro' 
los" 'créditos que no se lin'gaii ' 
.efectivos, y que la cantidad'.que 
se. presupueste en lo sucesivo 
para Camino-: vecinales, se. en
tienda siempre á distribuir en
tre aquellos por iguales partes, 
mientras no recaiga en contrario 
un acuerdo especial do la Dipu
tación. 

7.' Que para la elasilieacioa 
de los caminos que deben com
poner el plan general, la Exce
lentísima iiiputaeion ha desig
nado en !oj partido* do la pro
vincia los qu-) á coiil.inuaeion su 
expresan, señalados respectiva
mente por órden de prelereuoia. 

C.UU.NOS VKCIX. l l .B8 B E I'ltIMER 
ÓRDEN. 

Porlido de Aslonja. 
1.' Desde- la estación de Ve-

guellina á enlazar en Villa v i 
ciosa do la líivora con. el que des
de Uiello vaya á dioha estación 
por San Martín de la Falamosa,. y 

l) tro cam i no-1 lesi le As to rga por 
Tabuyay punto; llamado la i t i ra 
á Truchas. 

Ü." Uesile- Astorga á Manja-
rin á enlazar, con- el de Pbuí'er-
rada. 

3.' Desrle A-storga á Castro-
conlrigo, para caso- que desd ; la 
Puebla de ¿anabria se construya, 
otro'cam.in.Oi i i dicho, punto.. 

Píirtiiíoi ile Lit Bafieza. 

I . ' Ucs'le Requsji pasan 
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por el puenjba de Patilon, VaMe-
fuentes, y Sta. María á Borcia-
nos á empalmar con la carretera 
jnoyeotada de Villamaflan al 
i'nente de Orbigo, y 

Otro camino desde Castrocal-
liun por Jiménez á LA Bañeza, 
con el mismo tírden de preferen
cia que: el anterior. 

'¿.' Desde Villamauan pasan
do por Laguna de Negrillos y 
Andanzas, á la carretera do Ma
drid, á la Corulla, á las inmedia-
cioues de Adrián, cerca de 
robladura del Valle, 

3. ' Desde Deslrmua pasando 
por Robledo, A terminar en San 
i lamés en la carretera de Ma
drid á la Corulla. 

Partido ¡le Lcon. 

.1." Do.«do Villarente. pasando 
Jior Villaf'añe, 'Villaluiun, Me-
ilanzos. Casasola y Cifuentes' al 
puente de Gradefos. 

'•I.' Desde Villarente, pasando 
jior Sanlibafiez, Moral y Vegas 
ilnl Condado, á empalmar 011 !a 
carretera de Torna, en el termi-
ÍIO de Dehesa de Curueño. 

a." Desde Leen á Kspinosa de 
Ja Uivcrn, doude enlaza con. otro 
ilu Piurías. 

4. " Desde el Puente dal Cas
tro por Golpejar y Vitlafruela, 
¡il puente deCradefes. 

5. ' Desdi; Leou por Navateje-
ia, al puente de rardabé. donde 
empalma con otro de La Ve-
oilla. 

i 'arlido de Marías de Paredes. 

1. " Desdo Kiello, ¡i empal-
inar con el de Veguellina. que 
•jjropone el partido do Astorga, 
t¡i> Villavicios» de la Rivera. 

2. " Desde la Magdalena de 
(íuraíio, siguiendo la cuenca del 
l io Luna en direcci' n á llueig.is, 
' abnllanes, y Piedrafita por «1 
sitio de Pcfladercita áVillaseca, 
!. enlnzarentre Kiosouro y Villa-
Mino en la carrutera de Ca-
i'oallcs. 

8.* Desdo Santomiüauo al 
l'uerto de la Cubilla, en cons-
li'iiccion. 

A. ' Otro quo partiendo del 
camino de Uieilo, núm. i . ' , pase 
por el pueblo de Callejo y enla
ce pon el que propone el partido 
de León en ilireceion ú Espinosa 
<ie la Hivera. 

0. " Desde el puente de Orugo 
i'.o el camino señalado con el 
l u i i u ; 2, al puerto do Ventana, 
por S. liiniliano y Torrebarrio. 

t i . ' Desde las inmediauioues 
ile l'iedrafita per Vega de los 
"V iejos, á Meroy, al puerto de 
Comiedo, á enlazar con Jos de 
Asturias. 

Partido de Ponferrada. 

1. * Desde Ponferrada por los 
Barrios de S.ilas, Villanueva de 
Valdueza, Llamas, Odollo, Cas 
trilló j ' Saceda, desde cuyo pun 

vjfurcari un ramal, á enlajar 

con el camino proyectado por el 
partido de Astorga á la Cabrera, 
y otro ramal por Nogar, Roble
do. Quintanilla de Losada, Kn-
eiuedo y La Baila, por el valle 
de Fojedo. á enlazar con el por
tillo de Puertas en la provincia 
de Zamora. 

2. * Desde el Puente de Do
mingo Floréz áPombr iego , don
de vifurcará un ramal á Llamas, 
y otro á Venuza, Sigüeya, Lom
ba, Silvan y LaBaOa. 

3, " Desde Toreno á empalmar 
con la carretera de Galicia en 
S. Román. 

' Partido de liiafio. 

1. ' Desde el puerto de Tama, 
pasando por Maraña, Bfafto, y 
el puerto de Pando, a terminar 
en «1 puente del Muey 

2. ' Desde Riaño por Boca de 
Huérgano á las Portillas. 

3. ' Desde Sta. Marina de Val-
deon, pasando por Posada y .So
to, termine en la carretera de 
RivaJesella, en Oseja de Sa 
jauibre. 

4. " Desde Boca de Huérgano 
al j .uerti deS. Glorio. 

. Partido de Sahagun. 

1. " Desde Almanza por Vi -
llahibie'ra, al puente de Gra
defos. 

2. * Desde Almauza, al puente 
dol Muey. 

3. " Desde la carretera do Sa
hagun á Rivadesella, por las i n : 
mediaciones de Villaverde y Val-
davida, en dirección á tíaldafla 
al limite de la provincia. 

4. " .Desde la estación de El 
Burgopor Villamoratie'l, á Mata 
llana. 

Partido de Valencia. 

I . ' Desde la carretera de Be-
navente ü León frente á cual
quiera de los caminos de Ardon, 
por Valdevimbre y Villagallegos, 
u terminar en la carretera acor
dada dé Villainañau á Orbigo. 
empalmando en B;rciauos del 
Páramo con el que propone el 
partido de La Baüeza 

2:" ilestle Villamaílan. á em
palmar con el que propone La Ba-
ñeza en el núm. 3. 

3.' Desde Mánsilla de las Mu-
las por Rebollar á Gusendos. 

i . ' Desde Fuentes «le Carba-
j a l , pasajido. por Caslilfaló y 
¿alamiilas, á Matallana, á em
palmar con el que propone el 
partido de Sahagun núm 4. 

Partido de La Vccilla. 

1. ' Desde la estación de La 
Robla ¡i Boílar, tocando con la 
cuenca carbonífera de Matallana 
y La Veoilla, 

2. ' Desde la estación de V i -
llamunin ¡i Lugueros en direc
ción ÍL Li l lo, cuyo camino tiene 
estudiada la primera áeucion has
ta Cármenes y en construcción 
el seguí)do tioto de esta Seppipn. 

3." Desde Pardabé dónde en
laza con el núm. 5 ' de otro de 
León, al puerto de Piedrafita. 

Partido de filialranea. 

1. ' Desde Villafranca por Ve
ga Kspinareda, á empalmar con 
la carretera de Ponferrada á 
Luarca. 

2. " Desde Villarrubin, último 
pueblo de la provincia limítrof» 
á la de Lugo, por Oencia, Arna-
delo, Cabeza de Campo. Sobra
do y Friera, á empalmar con el 
ferro-carril de Ponferrada á la 
Corufta y carretera du Villafran
ca eu estudio. 

3. - Desde Vilkifraii":a por Po 
bladura a Puradaseuú. 

4. * Desde la estación de Toral 
porCacabelos, á empalmar en el 
púnto más conveniente con el 
número primero. 

Lo (¡fue he dispuesto se inserte 
en el Itolelin Oficial, á fin de que 
llegando á conocimiento de los in
teresados y teniendo en cuenta las 
bases que en el mismo se estable
cen, surtan los efectos que en las 
mismas se determinan. 

Lcon 28 de Diciembre de 1871. 
— E l (jobernador, José Rodríguez 
Alvarcz. 

al Norte 600 metros fijándose la-
primera estaca; desde esta ed-
direccion al Mediodía sé medirán 
100 metros, asi como igualmen
te se medirán los mismos á la 
orilla del mencionado arroyo de 
Noitte á Mediodía. 

j Y habiendo hecho constar es
te; interesado que tiene realizado 
ol depósno prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud sin per
juicio de tercero; lo que se anun
cia por medib del presente para 
que en el térmiVio de sesenta días 
contados desde la' .{echa de este 
edicto, puedan prcsejiuar en este 
Gobierno sus oposicióaa»' ta? $ue' 
se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicita
do, segan previene el art. 24 de 
la ley de mineria vigente. León 
22 de Diciembre do 1871.—José 
Rodríguez Alvarez. 

. ] V 1 Í I S A S . . 

D. JOSU RODRIGUliZ ALVAUEZ, 
Gobernador civil deestaprovin
cia etc. etc. 

Hago saber: Que por D. Lucas 
González y García, vecino do Ca
cábalos, residente en dicho pun
to, calle de las Angustias, nú
mero 3, de edad de 44 ailos, 
profesión propietario, se ha pre
sentado en la sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia 
en el dia veintidós del mes de la 
fecha á las dos de su tarde, una 
solicitud de registro pidiendo 
cuatro perteneociasde la mina de 
mineral argentífero acuamaro. 
llamada -Van Lucas, sita un tér
mino realengo del pueblo de 
Villabue.ia, Ayuntamiento de Vi 
llafranca del Bierzo, al sitio de 
cuestas y linda por el Naciente 
el arroyo de madre de agua, ter
reno y castaños de José Otero, 
vecino de Vdlabuena, Mediodía. 
Norte y Sur con monte común 
y el mismo arroyo de madre de 
agua: hace la designación da las 
citadas cuatro pertenencias en la 
forma sigiiiente: se tendrá por 
punto de partida el de la calica
ta, desde el se medirán ea direc-
ejoo al Poniente con incliuaeioa 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

CASTILLA LA VIEJA. 
mmxciuN sUBiNsrtcaoN. DE IKGEMHIDS. 

¿ V n i i n o i o . 

Debiéndose proveer una plaza 
de Maestro de Obras de fortiüca-
ciou y edificios militares de la 
Villa de Gijon, provincia de Ovie
do, COH la dotación anual do 375 
pesetas, jornal laborarlo y fuero 
militar, B» anuncia al públíco'para 
que los aspirantes á dicha plaza, 
puedan presentar sus instancias 
dirigidas al Exorno. SSr. Ingenie
ro general eu la Secretaria de la. 
Dirección Subinspeccion de In 
genieros de este Distrito, situada 
en ValladoliJ, callo de Jlilicius, 
núm. 1." de 9 á 2 de la tarde, 
los dias no feriados, por término 
de 20 dias á contar desde el de 
la fecha de este'anuncio, en don-
de podrán enterarse do las obli
gaciones del expresado cargo y 
materias dol examen á que han 
de sujetarse para optar á él. 

Valladolid 1." de üiciembivda 
1871. = El Capitán encárgalo 
del Detall general, José Fernán-
dez. = V.- B. '=E1 Brigadier Di
rector Suliinspector, Hernaui. 

i 

I 



SECCION FOMRN'TO.—C'QMEiiao. 

Estiiíli. Jnl precio medio general que han tuni'Jo en \a provinoto. los 
siyiiicnliis aitiouloslde consumos en el rao? do Noviembre liltimo. 

tiranos. 

(Tr igo . . . «. 
I Cebada. . \ . 
) Jen tuno. . . 

'Ulaiz . . . . 
I Garban/.os. . 
(Arroz. . . . 
-Aceite. . '. 

Cabios. .Wiuo. . . . 
| Aguardiente.: 

Puxtus Cénis fóse las Ciu» 

Fanega. 

(-arnés. 

l'aia. 

Triso. 

| Carnero . 
. ¡ Vaca 
'Tocino. 

i De trigo. . 
'/ De cebada. 

/ Precio míixi-
.! mo. . . . 

( i d . minimo. . 

10 n 
ñ 85 
G 71 
8 SI 
ü «4 
8 03 

15 í>8 
4 tW 

, 9 94 

» :J4 
» .35 
» 90-

Arrulla. 

Libra. 

47 Arroba 
51 • » 

/'.•(( cls 

12 12 
8 25 

18 32 
10 51 
12 da 
11 9t> 

ÜO 
„ liU 

- i 20 
« M 
.« .02 

. 71 
w 7tí 
1 91) 

01 
» 04 

l.i 

Hectcilitro.. 
i» 

Kilogramo. 

Litro, 

w 

Kilogramo. 

Cebad.i. ,-Jj'j l i d máximo 7 » 
.1 uiiiiiino 4 50 

León 2i) de Diciembre de 1871.-
"IÍM Arbex. 

Hi ' iMitlilrilí. 

I'n't.f <;/» 

21 83 VillalVanca. 
14 SU Aslorga. 

Muria.s ilu faredes y 
12 l i l Vil ¡arranca. 
8 11 ¡íab.iguu. 

—El LieTe do la secciun.—Agus-

li l i Ltó OFIUlX.lS DE HACIENDA. 

A U . M I N H T I U C m N CCIimiMIGA DE L A 

PROVINCIA DE LF.I'N 

iSi'icion administrativa.—Negnciado de 
Ten iloridl. 

. Delegación del Banco de España, 
l'rooincía de León. 

Kl Banco por ónlen ele 21 de No 
. vicubce jiióxinio pasado y con o b j u l n 

2 .'H do que ((.'«gan cuimcimiunlo Imlus ios 
iiikresadus que sulichca | K i g a i - sus 
cmill ibllci'iiies cu il¡.»liiilu punto iledun-
i i c lailiciiu las filicas, so lia serviiio or-
•luiara esta Uoiegaclim que se publique 
cu el Uolftin ojicial de la provincia la 
bise 9.' ne su couliatu con el Gubier-
n o , el ¡iri. 52 de su icgiamsiilo de 27 
n e Eiwm i l e 18(38, y m o d e l o tiüm 8 

M IMO al niiírao, n o obslanle que l o dis 
l i u i ' s t o e n e l particular, tuvo nubliciilail 
tu la C.iccl.i ofinM iie '¿2 i l e Uiciembre 
de 1887. Y euu i | i l i eu i lu i s t a Dck'giicmn 
con la otp esaila ónlen pubiicaa cuntí-
iiuaciini i . i s otras disposiciunes. 

DASE 9 ' — Puilian his iiintribuyenli'S 
l a i c e r e l pajjn d e sus cuntas en e l punto 
o lucaiidail i|ue mu lis convenga, do 
"quellos e n q u e e l Banco t e n g a Agentes 
piopjos d e r t i c - u d a c i u n , siempre que 
coi: 15 d i a s d e a u t i c i p a c i u u d e l ) aviso p o r 
táculo S D l i c í t a n d n . n HSÍ 

Aaiicui.u o i DEL IU:GI.\M):\TO.—Au-
( n i izáiiiiiise a los c u i i t r i n u u M i t t ' S p o r t a 
b a s e 9.' d e l coiiveuio para domiciliar e l 
|iíigii di? sus cuntas d e c u u l r i h u c i o n en 
c i K i q u n ' i ' a ile los pnnios e n ( p i e tenga e l 
Lauco Delfgadns ó .tui'iites p ' u p i n s d e 
In.-aud.iciuu, se e s t a i i U ' c e p a t a t o s que 
p i e l e n d a n optar a e s t e b v a e t i c i o : 

1 ' Que culi l a s 15 d í a s de. anticipa
c i ó n a veiinmienlu d e cada liimeslrv 
que eslabK iv la iulicaila base del con 

venid, presenlvii :il Di'leg.uln o Agente, 
del puilln en que traten de verificar el 
pago de sus ciiuii ¡bucimie.s.-utta peucinn 
por esculo, i-xpresamlo las señas de. su 
baljitarina, ei pueblo dninle aqileila pro
cede o cu ei que. mdicali tos recllms de-
laiou, el iinpnite de los iiusuius en el 
linueslic. y el conceplii p>i!i|iic.satlsla-
Ce., con Tcrnlaiial, luiiu.ilna y Cur-
itlaues. 

2.* IJiii: coiisi<riien en-iretálien al 
misino itempo iie p'esenlar ilieli i peti
ción, la eantiilad que í-ea otij-tn de la 
indicada traslación do pago, dándoles el 
Deirgvtin ó Agente un lesguanio inte, 
rino que cuidara de cangrar, (-liando 
les enirt'gu>'.'los recibos du lalnii (inodeio 
iiúaierii 8)". 

.MODELO six 8.—Sr. Ilelegado de 
ta rccauiiacioa du cnnliibucioiirs oe 
I> N N leeidente en cade de 
número solicita pagai cu esta pabla-
riuu las eu >(u¿ de uiiilriliucion (¡oe le 
lian sino señaladas en a» pui bios si
guientes 

Provincia de Loijroño. 
Paitas 

Hiño Por e! primer Ir i ' 
ineslre de la cnnli ibucioii 'l'er 
ritiirinl 9 . " 

l'nr ¡d. de la Industrial !2 
. AIISB o. I'ur i-i. id. de la 

Trii ioi ial . . . . . . iiO 

TOTAI 8 7 

Provincia de Cácerei. 
Tlll'OILL». V'll id. oe la 

Ten itoi :al . . . . , ai) 

itesitmen. 
Ptovioeia de LugleQo, . 
Idem ije Ulceres .. . lio 

T-'TAL . . . i:¡7 
11 -le Julio ile I8¡i» 

L'ii ma. 

R. 'Mt i i ac i ' j r , (leciiatriliucioiJos i l e . . . 

Como IMegado de' Banco de tópliila. 
he recibido d e I ) . N N las 137 pese-
l a s que expresa la presante petición 
sirviéndoje " S l e dncumcalo interino de 
resguardo hasta (Ule se cangee pnr l o s 
recibos de l a l u n que han de entregarse 
al inleresano 

Fecha y lirma 
NOTA. Bslo petición se presentara 

por duplicado ron- objeto de qu^ se 
qued- un ejemplar cu la Delegación y 
su devuelva el nlro al interesado. 

León 4 d e Dicieiubre du 1871.= 
Kl Delegado, Manuel de la Escalera, 

DE LA AUDIENCIA DEL TKRHITünlO. 

¿fecrefaria de Gobierno de la 
Audiencia de Valladolid. 

131 Kxcmo. Sr Ministro de 
(.1 rucia y Justicia lia dirigido al 
Ivxcuio. Sr. Presiden tq de esta 
Audiencia con Toclla 9 dol actual 
ia Koal órclen siguioute:—«Ilun-
trisimo ücñur:—liuterado el Hoy 
( i j . D. g.) del expodionte ins
truido I¡II osle Ministerio ¡i con
secuencia do varias consultas ele
vadas al mismo aoorca do si los 
Secretarios do los Juzgados Mu
nicipales tienen <5 nó capacidad 
bástanle para inlervouir en to
dos os negocios asi civiles como 
criminales d ; quecorrospoade co 
nocer ¡i estos Juzgados, d si por el 
contrario habían de limitarse sus 
funcionesn la parte guberuativa 
debiendo cofitinuarautorizandolas 
actuaciones judiciales on los pue
blos en donde existan los Nota 
rios procedentes de la imtigoa 
clase do Escribano de número 
que tienen fé pública judicial so 
gun lo dispone el nrt. 20 de lá 
ley de Knjuiciainiento civil; á . M 
visto el claro tenor del art. 494 
de la ley provisional sobre orga 
nizacion del podei judicial dero 
gatorio respecto á los Juzgados 
Municipales del ya citado de la 
de Enjuiciamiento civil , ha te 
nido á bien declarar que los Se 
cretarios de ios referidos Juzga 
dos. son los llamarlos á interve
nir en todas las actuaciones que 
ante los mismos tenga lugar 
Do Real órdon lo digo í V. I . 
á los fines oportunos.-

Lo que por acuerdo del EKCO 
lentísimo Sr. ('residente de esta 
Audiencia, so circula en los Bo 
letiues oficiales para conocimien 
to de los Jueces de primera ius 
tuncia y munieipnles á los efec
tos correspondientes: 

Valladolid 21 de Dicioiubre de 
1871 —Baltasar Varona. 

:¿res. Jueces de primer* ins 
tuncia y mtinicipaies. 

el do Fomento que cuando • e* 
los caminos de hierro, por acci: 
denté 6 alguna otra causa', apa
rece algún cadivor sobre la vía. 
se interrumpe la oirculacioo da 
Jos trenes hasta la preseutacíoa 
de la autoridad judicial on el *y 
tio de| obstáculo, h cual se rea
liza á veces, después de trascur
ridas musbas horas, dando lugar 
con este motivo á que se resienta 
el movimiento general de la l i 
nea y á que se pierdan los enla
ces en los puntos de vifurcacion. 
necesitándose basU dos dias para 
que la marcha de los trenes vuel
va ¡i sn regularidad y estado nor
mal; S M. ol Rey (<]. D. g.) ha 
tenido íi bien disponer que V. I . 
excita el celo de los jueces de 
primera instancia y Municipales, 
a fin do que cuando so halle so
bre las vías férreas algún cada-
ver que impida la circulación de 
aquellos, concurran con todanr-
geucia aj sitio dol accidente para 
proceder á su levantamiento. Do 
Keal orden lo digo a V. I . a los 
finos oportunos.» 

Lo que por acuerdo del Exce-
lontisimp Sr. Presidente do este 
Audíeuda se inserta on los Bo-
lelinesoticialespara conocimiento 
y exacto c.umplimiouto por los 
Jueces de primera Instancia y Mu
nicipales del distrito de la 
Audiencia. 

Valladolid 20 de Diciembre do 
1871.—Baltasar Varona. 

Kl íixecno. Sr. Ministrode Gra
cia' y Justicia ha dirigido al Kx 
eeientisimo Sr. ['residente de es. 
ta Audieod.i cor: fecha fidat ac 
tual la Keal dr.-lua siguiente: 

«limo. Sr .^ f lab jándose raa 
aifestado i ostí Jlinbterio por 

DE LOS AVaXTAMIÜN 'TUS. 

Alcaldía co».víiíi¿ctona/ de 
Villadcmor de la Vega. 

•"f. h.VIa vacante hi plaza do 
facultaUs-» de Beneficencia d i < 
este Ayuntnmi-into con la dota
ción anual de 730 pesetas salis-
füdias de fundos municipales por 
trimestres vencidos, por la ob l i 
gación de asistir cuarenta fami 
lias pobres; y las igualas do los 
vecino, que seguii'costumbre es 
lado pagar siete redes por ca
da alma; advir t ícndoquecl pue
blo de S. Milla» ([iié cuenta do 
sesenta Ssetsuta vecinos, por la 
corta distancia de un escaso k i -
lóin lro, siempre se ha asistido 
con el f.icuUutivo de esta villa. 
Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en for
ma en esm Alcaldía en el impro-
rogialile término de treinta dias 
á contar desdé la inserción de 
este nnnncio eo el Boletín oficial, 
pues pasado que sea dicho tér
mino se proveerá la plaza con
forme ai reglamento vigente de 
partidos médicos. Villademor 18 
de D::ieml)re H« 1871.—El A l -
cald», Benilo Urdás. 



« i 

Al.cnhlia constUucional <le 
Val ile .S. Lorenzo. 

l ' u n t i j i i e la juola pericial de 
i?sle Ayunlamiento, pueila p ro-
i.'ciler c o t í acierto y oponunula I 
,i la re'illficvacicu del arni larn-
niiento-que lia deservir de.liase 
:U repnrtiniienlo d é l a cDiitribn-

•(.¡OH leni ior ia l en el presente 
.•i fio e( onóinico de 187Í á 1S75, 
so previene á lodof los contii-
líiiyeiites, vecinos y forasteros 
que posean lineas de cualquiera 
oíase sujelas á este municipio, 
jiresenlnn:!! en la Secrelarái de 
•;ste Ayuiilaiiiienlo su" respccli-
vas relaciones, con lasalleraoio-
nesquesus ri(¡uezas hayan su
frido, en (¡l tóriEino de quince 
• lias desde la inserción del pro-
senie uiiunc<o en el líolelin o l i -
cial de ¡a provincia, pues p.isa-
i.'n dicliu plaüO, no serán oid is y 
les parar.i el perjuicio que 'naya 
lugar. Vul de S, Lorenzo '21 de 
iticiembre de 1871.—líl Alc . i l -
de, Miguel Maliinz). 

DE LOS JUZGADOS. 

Juzgado ilepaz de Sigueya. 

Por renuncia volnnturia del 
que la desempeftaba, se halla 
vacante la plaza de Secretario 
municipal de este Juzgado de 
Sigüeya, y debiendo proveerse 
en persona que reúna las con
diciones que- desigiinii los ar t í 
culos 11 y 15 del reglamento de 
10 de Abril da 1871, los aspi
rantes dirigirán sus soliciUiles 
documentadas á este Juzgado 
municipal por término de quin
ce d iasá contar desde el en que 
¿enga efeclo la inserción de este 
anuncio en el Uoletin oficial de 
la provincia, pasado el cual se 
formará la terna correspondien
te y no serán admitidas. Sigile-
y a '20 de Dioiembro de-1871 
Ensebio Fernandez. 

- 4 
pelo y ojos castaños, nariz abul -
inda, cora pecosa, barba poca y 
rubia, cbaquelon y pantalón ne 
gios y capa negra y redonda, 
para que en el tmniuo de ime-
ve-dias'comparezca en.esie ,luz-
gadu, á prestar derlaraciou in -
dagiiloria cu causa de oficio por 
allaiiamienloilela moradii duPus 
cua> Santos, apercibiéndole que 
de no presentarse so seguirá la 
causa en su icbelilia y le parará 
el perjuicio á que huya lugar. 
La Uuiioza ádiez y nueve de D i 
ciembre de mil ocbociento- se-
lenla y uno.—l'abian Uil Peran. 
—He su orden, Miguel Cadór-

J>. Fab¡tm Gil Pérez, Juez da p r i 
mer» imtanda de La lianezu 
y su parlido. 

Por el present« se cita, •lla
ma y emplaza á León Vuzquez, 
hijo de Santiügo, domiciliado en 
Huerga deGaraballes, de donde 
se ha ausentado, ignorándose su 
paradero, diciéndose no obstnn-
le, que ba ido á Valladolid, que 
es de diez y nuevo años de edad. 

tic f). 'Franciseo Monlen Mago, 
Juez de primera inslanaa de 
León y sn piu lido. 

Hago saber: que el (lia veinte 
y uno del próximo Enero, á las 
diez de su mañana, londrá l u 
gar en el pueblo de Víspinosa 
do la Rivera, anteel Juuz muni
cipal de líiosico do Tapia, su
basta pública para la venia de 
siete lincas rúslicas, de la per
tenencia de Melchor FonUno 
Fi.'rnandez. vecino de aquel pue
blo; cuyas Insncioues, condicio
nes de la venia y demás anle-
cedenles, su pondrán de mam-
tiesto por dicho Juez municipal. 
León á veintiocho de Diciem
bre de mil o. hociemos setenta y 
uno.—-Francisco Montes. —Por 
su mandado, Francisco Alvarcz 
Losada. 

El Sr. D. Pedro Rodrigues Villa 
. mi l . Juez de priinurn bmlancin 
de este parlido de La Vecilla. 

lingo saber: quo por el pro-
seiila d ic to , - so cita, llama y 
emplaza ¡i .losó Cordero Puente, 
resiliente últimamente en Santa 
Lucia, cuya naturnleza y vecin
dad se ignora, pura que u.i el 
ténniuo do veinte dias se pro-
seule cu este Juzgado á rendir 
declaración en causj que me 
bailo insl.-iiyondo contra Fraii 
cisco ijntonio y Lastra, por pre
sumirle au'or de sustracción de 
hierros di; la viu terrea, con 
apercibimieolo que de no pr 
sentarse un diclio término le p a 
ra M el perjuicio que baya lugar. 
Dado ou la Vocula á veinie y 
ocho de Uiciembi'tt de mil ocho 
cientos setenta y uno. — Pe U'O 
Kodriguez Villainil.—Por man 
dado de S. S-, Ju l ián M . i to-
drigupz 

El Sr. B. Pedro Rodríguez Villa 
mi l . Juez de primera instancia 
de este parliilo de la Vecilla. 

Hago saber: que por el pre
sente se cita, llama y emplaza, 
al padre, madre ó pariente mas 
inmediato de Domingo Ducas, 
natural de Moufbrt (Francia) 
para que en el término de trein
ta dias se presente en este Juz
gado á bucee uso de su derecho 
si quisiere ser parte e i la causa 
qu« me hallo inslruyendo á con-
secieucia da la i i iuer t j de este, 
que tuvo lugar con la caida de 
un chopo, el.dia veinte y cuatro 
de Junio de mil ochocientos se
tenta, en término de Stu. Lucia 
de Gordo», con apercibimiento 
que de no presentarse dentro de 
dicho término, le parara el per
juicio que baya lugar. Dado en 
Lu Vecilla y Diciembre quince 
de mil ochocientos setenta y 
uno —Pedro llolriguez Vil la-
mil.—Por mandado de S. S., 
Leandro Maleo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

M - T R I T u U K I V E U S I T A U I O D£ OVIEDO. 

Dirección gtint-rul de ln?trucüion 
pública.=Nng()(!Íado l . " =.\nnncio. 
=|{esiilt-iurli'i V.IO.I nte en la l'ncuitad 
de Meilicina de'la Universidad da Va
lladolid la cátedra de Anatomía ge-
ueml y discriptiva ( primer .curso) 
dotada con tres mil pesetas que se-
ijun el art. 227 de lu ley de 9 de Se
tiembre de 181)7 y el 2 . ' del Regla 
mentó de tli de línero de 1870, cor -
ri'spunde al cnuiorso, se imnncia al 
púb:ico con arrefrlo y lo dUpneslo en 
el art 47 de dicho R'-rl «mentó, á fin 
de rj'ie los oiitedráticjs Toe deseen ser 
trasladados á ellas, ó estón compren
didos en el arl. 177 'de dicha ley ó 
se hallen excedentes, pned-m solici-
-tarla en el piaz > improrngable de 20 
dia.i á contar desde la pnblicacioa de 
este anuncio en U Gaceta. 

Solo podran aspirar á dicha cáte 
dra los profesores que desempeñen ó 
hayan desemueñado en piopiedad y 
por oposición otra de igual sueldo y 
categor.'a y tengan el titulo de Doc 
tor en lu l'acnltid de Medicina y Ci 
rugía. 

L'j.<¡ catedráticos en nctivo servi 
ció elevaran sus solicitudes á esta Di 
rer.cion general por conducto del De-
nano de la iacuitad ó del Uirectordei 
Instituto ó Escuela en que sirvan y 
los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza lo harán también a esta 
Dirección por conducto del Jefe del 
estahu-ci miento donde hubieren ser 
vi-Jo ú'timatnente. 

Según lo dispuesto en el artículo 
47 del expresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Bole
tines olh;u!-'s de les piovincias, lo 

cual se ailvierle pura que las autor !-
dades respectiras dispongan que asi 
se verifique dfpde luego si* mas avi
so que el presijnte, Madrid 1!) de Se
tiembre de 1Stl.=Kl Director gene
ral, Antonio tercer del Rio =Sr. Rec -
tor de la Universidad de Oviedo.— 
Es copia,=EI Rector. León Salmean. 

ANUNCIAS PAUTlOULAllliS. 

AUministracum da la Casa del 
Excmo. Sr. Duque de Berbik 

y de Alba. 

Se Mwin á suliusu [n'ihlic-i y exti uju-
iliuial IJS flilCMS qlie á rontinuünuii :e '.-x-
(iresall en h- [auviucia de Lean, de la 
|jro|tie lad Jet K\>-ino. Sr. Duque. 

1 1 Treutl-i y cuiiio (ierras lubramius 
sHus en lérmino del (ineblo de Saliurie^os, 
provltlr.ia y |i¡irll lo <le I,IH)U, que llen<'U 
de uiibi.lu á'l Lillefias, i) 'o que .t-dulen^í.u 
de lin.lii-i ¿ deiuro, v.ilil¡iil¡is en l 't .óú'Ur-. . 

2.' Veíale y cmiu'a I ÍÜIT .^ i:ilir«uli:is, 
en' lénniiio del |iiieljlu de Vil!i¿uer de 
diulio |iar-¡,le y [r ovinuij, que tiellL-ll <!e 
cubila 18 ÍHIIUÍIÍIS á culi!iiuiie.s, ó lu 'THU 
cauten^iitt du liixlusú tlenlro, valuailus en 
•ti) IWÜ reales 

5 ' líos lierr.-is'abrantiits, en iciunno 
del (iileblu ile Viliatifi rtmlu del iud'e-ido 
[lurli-lti y pruvieciu, un e lieiieli ilu ̂ iduiU 
una ianciia y 8 celemí lies, ó la que tion-
teiit;[in de lindes á dentro, vuludd.>s en 
l . U U i i n -

i . ' Tres tierias ea lérniino d» Vega 
du losAriiole?, ilel e>¡>resuilo |iarliilu, que 
licúen de cabula o fmiegiis, ó lo que cuai-
preii>j;ui de llli.tes a Ueutri), Vuluadas >MI 
2.501) rs. 

íi.1 Uie í y siele lier as en l¿rm¡llo de 
Villiicelaiiiu, punido de Vuleuciu du don 
Juuu, llenen de cubidu 19 t'une^us, b ce-
leuiiaes, ó le que cuutengun de lindes á 
dentro, valuadas en 9.Upo t i . 

tí.' Cuarentn y tres furos impuesloií í O r 
bre lincas, en ténnil lo de lu {uoviiiciu y 
pailido de León, por los que pagan ¡uiua1-
meme dú renta ÍU.88U rs. que capitalizu-
des im{iorluu 5112 Do? rs. por cuya canti
dad se *arau ;i subuaia. 

7. ' Si ele censos inipueslos sobre l in
eas que radican en lénniiio de Valunem 
de D. Juan por las que anualmente pa^an 
de rauta 10.7.Vt rs. que capualuadcs uu-
poriau óo( ÜIH> rs. {>or cuya cantidad se 
Sacan á subas la. 

8. ' Tres ce uso s impuestos sobre lineas 
de. los pueblos de Vihalquile y de Vilia-
uioitdriu, y subre una tierra en icrnmiu del 
pueblo de Villa ibieru, al siiiu de Valdiaíie 
parlido judicial du Saliayun, por los que 
anualmuiile pa^au UDi rs. que cupilali/.u-
des iini'Orlau 55 UIÍ7 rs. por cuya cantiila.l 
se racun á subasta. 

L a subaata 'tendrá lugar siuiel iánea-
rnente en lu Adiuiitlstraciuu de León cull« 
de la Tesorería número tí, y en Madrid un 
las uüciuas del palacio de L u í a , ui día 8 
del prúxiino mes d e Huero, du onte á dus 
de la larde, bajo el pliego de condiciones 
que estará de maiiifleslo a los que deseen 
uit'urniursu un diclia Adminisiruciuli y uíi-
ciuas los dias no feriados de una á Kus de 
la lardo. 

León 24 de Diciembre de 1871. — K l 
Aduunislrador dú S. Isidro Llama-
Zares. 

Quien hubiese perdido im;i 
pollina negra, de estatura reyu 
lar, un poco rozadn á la cruz y 
en los ríñones, hocico blanco, 
señalada ta tan-e en los muslos, 
cola larga, que se encontró el 
dia 13 de Diciembre 011 lu casa 
de Gervasio, plazuela del Conde, 
núm. 4. dará razón, 

lar. D c J u s K l j . lUuo.w, L i PLATERÍA 7 * 


